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PARTE OFICIAL.

SECCION D E LA  GACETA D E M ADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) j  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
&D. Salvador Muro y Colmenares, Go
bernador de la provincia de Zamora, que
dando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio A nuevo de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Zamora ¿ D. Fermín La
drón de Cegama, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

SI Presidente de! C onsto  de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de Marina.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Las fatigas y privaciones inseparables 
de la vida del marino; la rápida cuanto 
nociva variación de alimentos y - climas 
á que su ejercicio obliga, y otras causas 
no raónos reconocidas é inherentes á la 
profesión, condenan ordinariamente á los 
que la abrazan á una vejez prematura y 
achacosa.

De aquí, Señora, que al llegar á los 
elevados puestos de la Armada se hallen 
no pocos Jefes faltos de la aptitud y vigor 
físicos que se necesilau para el desem
peño de los importantes cargos oficiales 
que por su categoría están llamados á 
servir. Y como el personal de todas las 
clases de la Marina militar está ajustado 
á los destinos y mandos que á cada una 
de ellas corresponde, surge constantemen
te la imposibilidad de proveer los cargos, 
ó de hacerlo con Jefes del empleo y au
toridad -competente, resultando de ello 
graves dificultades para el servicio pú
blico.

A remediarlas se encaminó con no
table acierto el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1865, que estableció la sepa
ración accidental de la escala activa de 
los Tenientes generales que cubren las 
plazas de Consejeros de Estado y de Mi
nistros del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina; pero esta disposición, que dió 
desde luego los mejores resultados, no ha 
sido todo lo eficaz que debía esperarse, 
porque algunos de los Generales ascen
didos á ios empleos de escala que queda
ron vacantes se encuentran por las causas 
espresadas imposibilitados, bien á pesar 
suyo, para el servicio activo.

Necesario es por lo tanto, Señora, 
proponer á V. M. nuevas determinacio
nes que, sin gravar el presupuesto, re
suelvan en lo posible las dificultades in
dicadas; y hasta tanto que por una ley 
se fije el limíte de edad respectivo que 
precisamente debe causar ia separación 
de las escalas de actividad, el Ministro que 
suscribe no encuentra otro medio para 
satisfacer las exigencias del momento que 
el ascenso de dos Jefes de Escuadra y de 
un Brigadier á los empleos inmediatos en 
clase de supernumerarios, con cuya cláu
sula, ni aumentan de sueldo, ni dejan 
Yaoante; y en tal concepto, de acuerdo

con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto Real decreto.

Madrid 9 de Noviembre de i  864.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
#

FRANCISCO ARMERO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Marina, de acuer
do con el dictámeo del Consejo de Minis
tros,

Vengo en promover al empleo de Te
niente General de la Armada á los Jefes 
de Escuadra D. Segundo Díaz Herrera y 
Mella y D. Joaquín Gutiérrez de Rubalca- 
va y Casál; y al de Jefe de Escuadra al 
Brigadier D. Manuel Sivila y Posada, to
dos en clase de supernumerarios hasta las 
primeras vacantes que ocurran.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,

FRANCISCO ARMERO.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el estado de su salud, ha 
hecho D. José María de Albuerne del 
cargo de Inspector primero administra
tivo y mercantil de ferro-carriles; decla
rándole cesante con el haber que por 
olasiflcacíoD le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento,

ANTONIO ALCALÁ GALÍANO.

riles, que resulta vacante por cesación 
de D. José María de Albuerne,

Vengo en nombrar á D. Cárlos Iñigo 
y Anciso, Oficial que ha sido del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,

ANTONIO ALCALA GALIANO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se declara Vocal nato del Real Con

sejo de Agricultura, Industria y Comer
cio al Comisionado Régío para la ins
pección de la Agricultura en la provincia 
de Madrid, y por lo tanto comprendido 
en el art. 4.° del Real decreto de 14 
de Diciembre de 1859.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,

ANTONIO ALCALA GALIANO.

Para la plaza de Inspector primero 
administrativo y mercantil de ferro-car

Atendiendo á las circunslancias que 
concurreu en D. Angel Juan Alvarez,

Vengo en nombrarle Comisionado Ré
gío para la inspección de la Agricul
tura en la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

REAL ORDEN.

Instrucción pública.-Segunda enseñanza.

limo. Sr.: Reconocida la convenien
cia de modificar las restricciones que el 
artículo 7." del programa de segunda 
enseñanza impone al ingreso en los es
tudios de mecánica industrial y de quí
mica aplicada á las artes, restriccio
nes que dificultan la concurrencia de la
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clase artesana i  diosas asignaturas, pa
ra la cual son' de’ ínconlostable utili
dad, conformándose con el díotárnen del 
Reai Consejo de Instrucción pública, Su 
Magostad la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que se admita á 
matrícula en las mencionadas enseñan
zas con solo los conocimientos que com
prende la primera elemental y el pago 
de 20 rs., que podrá dispensarse á los 
que acrediten ser pobres de solemnidad. 
A los alumnos que á iln de curso quie
ran sujetarse á la prueba del exámen, 
se les expedirá una certificación con que 
puedan hacer constar su aptitud.

Do Real órden lo digo á V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. rñüchos años. Madrid 
de Noviembre de 1864.

GALIANO.

Sr. Director general de Instrucoion pú
blica.

Ministerio de Estado.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Antonio Rascón,

Vengo en nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario en 
la República Argentina.

Dado en-Paláeio á once de Octubre de 
mil dchooierUos sesenta y cuatro.

Está f'ubribado de la Real mána.

El Ministro de Estado,- 

ALEJANDRO LLORENTE.

En alehoion á las circunstancias que 
concurren en D. José Luis Albareda, Di
putado á Córtes que ha sido,

Vengo en nombrarle mi Enviado .ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de I95 Países Bajos.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil dchooienios' sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Estado,

AEEÍANDRO^ LLORENTE.

Mmistei'iq de la gobernación.

Administración local.-r-Negaciado 5.".— 
Quintas.— Clrcutár.

El Sr.: Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha ai de la Guerra lo 
que sigue:

oExcmo. Sr.: Enterada la  R e in a  (que 
dios guarde.) del expediente instruido á 
consecuencia de la Real órden dirigida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. á 
este de la Gobernación en 28 de Mayo 
de 1859, trasladando una comunicación 
del Capitán general dó Galicia sobre rein
tegro de los anticipos hechos por las Ca
jas. de quintos de aquel distrito para so
corro de los mozos que sujetos , á Obser
vación facultativa ó con recurso pendien
te, ingresaron en laa, mismas y después 
fueron declarados definitivamente inútiles 
ó exentos del servicio militar:

Vistos los arllcuíos 104 y 129 de la 
ley vigente de reem|)lazos:

Vistas las Reales órdenes circulares 
de 18 de Marzo de 18S7, 2.de Npviembre 
de 1858 y 8 de Marzo de 1859: 

Considerando quel el art. 104 citado 
prescribe de una manera clara y termi
nante que él Comandante de la Caja debe 
abonar las dietas que causen los quintos

en su traslación á la capital, siempre que 
ingresen definitivamente en Caja:

Considerando que para ello no es obs
táculo que la Caja • esté cerrada, puesto 
que habiendo términos hábiles para re
clamar, también los hay para abonar: 

Considerando que las Reales órdenes 
se refieren á estancias causadas por los 
quintos pendientes de observación en los 
hospitales ó Caja, cuando después resul
tan definitivamente inútiles:

Considerando que la Real órden de 
18 de Marzo de 1857, hablando de los 
mozos" pendientes de recurso que no sea 
por enfermedad ó padecimiento físico, solo 
dispone que se cumpla, según los res
pectivos .casos lo prevenido en los capí
tulos 11 y 14 de la ley de reemplazos: 

Considerando que la Real órden cir
cular dictada por ese Ministerio en 31 de 
Julio de 1863 establece las reglas que 
se han de observar para el pago de los 
gastos ocasionados por los quintos que 
ingresan en Caja pendientes de obser
vación:

Considerando que los capítulos 11 y 
14 de la ley de reemplazos nada dis
ponen acerca del abono de estancias cau
sadas por los quintos en los hospitales 
y en las Cajas:

Considerando que los mozos sujetos 
á observación no han sido aun decla
rados soldados, y por tanto dependen de 
las Autoridades civiles:

Considerando que los quintos que in
gresan en Caja con recurso pendiente lo 
verifican, en concepto de, soldados, y por 
tanto dependen de !a jurisdicción militar;

S. lil., ,de conformidad con el díc- 
lámen de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado, se ha 
servido resolvér, que con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 31 de Ju
lio de 1863, los Ayuntamientos abonen 
las estancias causadas por los quintos que 
habiendo estado en observación, después 
fueron declarados inútiles en el recono
cimiento: que respecto de las causadas 
por los que ingresaron pendientes de re- 
curso, debe abonarlas la Administración 
militar por no haber disposición que obli
gue á ello á los Ayuntamientos; y que 
los Comandantes de las Cajas, al percibir 
los créditos que tengan contra los Ayun- . 
tamienios, deben abonarles las dietas de
vengadas en su traslación á la capital por 
los quintos que hayan sido declarado^ sol
dados. »

De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. .S, para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 
1864.

El Subsecretario,

TOMAS RODRIGUEZ RUBI.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Archivos y Bibliotecas.

Remitida á informe de la Real Aca
demia de la Historia la instancia de Don 
Antonio Martin Gamero, pidiendo se sus
criba esta Dirección general á la obra 
que ha publicado con el título de His~ 
loria de Toledo, la evacúa ea los' tér
minos siguientes:

«limo. Sr.: La Réal Academia de 
la Historia ha examinado detenidamen
te la líistoria de Toledo, escrita y pu
blicada por Don Antonio Martin Game
ro. Consta de un grueSo volúmen. folio 
npenor, dividida en dos partes, subdiví- 
didas en libros y capítntos, y precedida 
de una larga introducción, en la cual 
expone el autor ciertas ideas y nocio
nes preliminares conducentes al fin prin
cipa). Abraza la primera parle lauto los

orígenes de aquella metrópoli, como los 
sucesos que se refieren á ella mas in
mediatamente hasta la pérdida de Es
paña y destrucción del imperio visigodo. 
Comprende Kv segunda desde la invasión 
mahometana hasta nuestros días, no sin 
apreciar, al poner término á la narra
ción histórica, las causas que han po
dido intluír mas direclaraenle en la ac
tual decadencia de Toledo. Acompañan 
á la obra ilustraciones y documentos en 
su mayor parte inéditos. Tócanse en ella 
con oportunidad y tino puntos impor
tantísimos de orígenes; trátense con opor
tunidad y acierto períodos de sumo in
terés y trascendencia en los fastos na
cionales, por haber ejercido en diversas 
épocas eficaz influencia en el desarro
llo de la cultura española la preclara 
ciudad, asiento de los Reyes visigodos, 
silla de los Concilios y corto de Alfonso Vi y 
de Alfonso VII; y muéstrase con frecuencia 
notable perspicuidad y verdadero juicio 
crítico, aun no siendo del lodo aceptables 
algunas de las conclusiones que el autor 
obtiene. A estas virtudes del historiador 
que dan realce á la materia histórica, se 
unen naturalmente los medios literarios; 
la narración de los hechos es fácil, sen
cilla, y corriente: el estilo elegante y 
florido, bien que alguna vez llano en 
demasía; el lenguaje correcto, esmera
do en general, aunque no siempre sos
tenido á la misma altura; y si él es
píritu ciílico que ha guiado las tareas 
del autor no la forzara repetidamente á 
dar á sus trabajos el tono y aun la forma 
de la disertación, lo cual interrumpe el 
hilo de la narración, alterando su grave
dad, la Historia de Toledo por el Señor 
Gamero sería digna de figurar con el 
nombre de clásica. Por todo lo cual, y 
si bien no es de aquellas producciones lla
madas á ejercer universal influjo en el 
desarrollo de los estudios históricos, es 
una de las más completas y mejor es
critas monografías que poseemos, mere
ciendo en consecuencia su autor la pro
tección que tiene solicitada del Gobierno 
de S. Mv

Tal es el informe de la Academia, que 
por acuerdo de h. misma tengo la hon
ra de trasladar á V. I. para su conoci
miento, cumpliendo el encargo dado á es
te Cuerpo literario en comunicación de 
20 de Febrero último.»

y conformándose esta Dirección gene
ral con el anterior diolámen ha acorda
do suscribirse á la citada obra por 30 
ejemplares, cargándose su importe de 
3.000 rs. al cap. 22, art, único del pre
supuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 do Octubre de 1864.*^E1 Di
rector general, Eugenio de Ochoa.— Se
ñor Ordenador general de Pagos de este 
Ministerio.

GOBIERBO DE PIIO V M CIA .
Circular número 284 .

El Exemo. Sr. Ministro dé la Go
bernación, con fecha 10 del actual, me 
comunica la Real órden srguiénte;

a No habiéndose presentado en la Ciu
dad de Córdoba, punto que eligió para 
fijar su residencia, el emigrado francés 
Mr. Amet Huísay, cuyas señas se ex
presan á Continuación, é ignorando su 
actual paradero, la Reina ( Q. D. G .) 
ha tenido á bien mandar que V. S, 
adopte las medidas convenientes para su 
busca y captura; y que habido que sea 
dicte las órdenes- oportunas para su coñ- 
dacoion á la mencionada ciudad y á dis
posición dfel Gobernador de la provincia.

Señas de Mr. Amet Huisay.

Edad 44 años, eslaturaalla, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz delgada, barba 
poblada, cara regular, color sano.»

Lo que hago publicar t n este periódi
co oficial á fin de que los señores Alcaldes, 
puestos de la Guardia civil y demás de
pendientes de mí Autoridad cumplan con 
la preinserta Real disposición, dándome 
aviso de su resultado.

Albacete 16 de Noviembre de 1864. 
El Gobernador, Francisco Navarro.

Otranúm. 285 .

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 10 del actual se ha ser
vido comunicarme la Real órden si
guiente:

aNo habiéndose presentado en la ciu
dad de Valencia, punto que eligieron para 
residir los desertores estranjeros Eugenio 
Pedro Claverie y Juan Bautista Fonilland, 
cuyo3 señas se expresan'á continuación, ó 
ignorando su actual paradero, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que 
V. S. adopte las medidas convenientes pa
ra su busca y captura, y que habidos que 
sean dicte ius órdenes oportunas para su 
conducción á la mencionada ciudad y á 
disposición del Gobernador de la provin
cia.

Señas de Claverie.

Edad 21 años, estatura alta, pblo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, cara larga, color blanco.

Señas de Fonilland.

Edad 22 años, estalúra alta, pelo cas
taño, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, cara oval, oolbr sano»

Lo que hago público en este periódico 
oficial á fin de que los Señores Alcaldes, 
puestos de la Guardia civil y deinás de
pendientes de mí Autoridad cumplan con 
la preinserta Real órden, procurando darme 
aviso de su resultado.

Albacete 16 da Noviembre de 1864. 
El Gobernador, Francisco Navarro.

o t r a  n ú m . 2 8 6 .

En uso de las atribuciones que se 
me conceden por el art. 33 de la ley 
de 25 de Setiembre del año anterior, 
se convoca el 25 del que rige á esta 
Diputación provincial para reunión ex
traordinaria á fin de que oon arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 
18 de Noviembre del mismo año cita
do, proceda dicha corporación al exá- 
ra.en, y censura del presupuesto atlioio- 
nal al ordinario del corriente año eco
nómico, debiendo asimismo según lá Real 
órden circular de 8 de' Abril último so
meterse á la discusión de dicho cuer-, 
po, los demás asuntos que se hallen pen
dientes y sean drlá" ¡SmpéTenciá de sus 
deliberaciones.

Lo que he acordado hacer público 
por medio de este periódico oficial, pa
ra el debido conocimiento.

Albacete 16 de Noviembre de 1864^ 
El Gobernador, Francisco Navarro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

En cumplimiento á lo. prevenido en 
Reales órdenes é instrucciones vigentes, 
se sacan á pública subasta para su^ar- 
ilendamiento por tieóQpo de tres años,
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varias fincas riisticas procedentes del Cle
ro, sitas en término jurisdiccional del pue
blo de Golosalvo, por la cantidad que 
á cada una se les señala en renta anual, 
y bajo las condiciones que contiene el 
pliego inserto á continuación. Dicho ac
to tendrá lugar en ésta Capital ante el 
Administrador que suscribe, y en Golo- 
salvo ante el Alcalde conslitjcíonal, el 
Procurador Síndico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento, el día 
18 de Diciembre próximo de 10 á 11 
de su mañana; no admitiéndose postu
ra alguna sin que ántes se presente un 
fiador á satisfacción de la Autoridad 
que presida el remate, el cual firmará 
el acta en cumplimiento á lo preveni
do en la condición quinta del referido 
pliego.

Albacete 15 de Noviembre de 1864. 
Luciano Mateos.

. . .  Tipo
Numero de ja renta en

Q61 • ¿no
mveoíario. FINCAS QUE SE CITAN. RS. VN.’

G73 Una tierra de 29 
fanega^lrigales, lla
mada de la Capella
nía término de Golo
salvo procedente del 
Clero 48

674 Otra id. de 20 fa
negas camino de las 
Salinas en dicho tér
mino que perteneció 
al Curato de dicha 
villa 52

671 Otra ídem de una
fanega y dos celemi
nes camino para Jor- 
quera término de id. 
procedente de la Co
fradía de Animas 4

672 Otra ídem de 26
fanegas 7 celemines 
en la Vereda de los 
Serranos término de 
id. que perteneció á 
las Religiosas Jusli- 
nianas de Cuenca 52

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta de arrendamien
to de varias fincas rústicas proce
dentes del Clero sitas en Golosal
vo que ha de celebrarse el dia 18 
de Diciembre de 1 8 6 4 , en esta Ca
pital y en el pueblo indicado.

1. * El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Administrador principal 
de Propiedades y Derechon del Estado y 
en Golosalvo ante el Alcalde cóñslíl'ucio- 
nal el día que va referido quedando pen
diente de la aprobación superior.

2 . * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

3 . * Ademas del precio del remate sé 
pagará á prorala en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . * El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á pas- 
lo, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del país.

5 . “ El arrendatario pagará por tri- 
lueslres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Administración de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6-* El arriendo será por el tiempo de

Tarifa de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de 
remate de arrendamiento de fin
cas que se administran por el 
Estado.

Por ias subastas.
Escríba- Peón pü- 

no. blico.

En las fincas hasta 500 rs.
de arrendamiento. . 

Testimonio de remate. . . 
En las de 501 hasta 20.000
Testimonio............................
En las de 20.001 en ade

lante..................................
Testimonio............................
Por las dobles suba.stas en 

Madrid, de las que exce
den de 20,000 rs. inclu
so el testimonio . . . 36 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

Por las que sean basta 500
F0ál0S 1 0 ®

Por la de 501 hasta 20.000 20 »
Por la de 20.001 en ade

lante..................................30 >

Eeal Audiencia.

Secretaria.

En la Gaceta de Madrid del dia 15 
del actual, se halla inserta la siguiente 
Real órden circular.

«No dándose curso por parte del 6o- 
bierno francés á los exhortes que las

tres años y dará principio el dia que 
sea aprobado el espediente por la Supe
rioridad. I

7 . * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1856.

8 . * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 .  ' No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especio que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con- j 
trato ha de ser á suerío y ventura sin ' 
opción á ser indemnizado por estension 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lugar. Si 
llegase el caso Ue ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

H . El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, según 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
dei pais, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 15 de Noviembre de 1864. 
Luciano Mateos.

Autoridades españolas dirigen á los de 
aquel pais para el embargo ó secues
tro de los bienes de los súbditos fran
ceses procesados en España, la Reina 
(que Dios guarde), de acuerdo con lo 
informado por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicia, se ha ser
vido mandar que esa Audiencia y las 
Autoridades dependientes de la misma se 
abstengan de expedir tales exhortes con 
el objeto indicado; y que por recipro
cidad no se dé cumplimiento á los que 
de aquel Imperio se remitan aquí para 
la ejecución de dicho embargo ó secues
tro en bienes de súbditos españoles.

De Real órden lo digo á V ... pa
ra los efectos 'consiguientes. Dios guar
de á y . . .  muchos años. Madrid 41 de 
Noviembre de 1864.— ArrazoIa.— Señor 
Regente de la Audiencia de....»

De órden del Sr. Regente de esta 
Real Audiencia la trascribo á V. para 
su mas exacto y puntual cumplimiento; 
debiendo acusar el recibo. Dios guarde 
á Y. muchos años. Albacete 14 de No
viembre de 1864.— Justo José Banque- 
n .— Sr. Juez de primera instancia de.......

Relación de las cantidades recaudadas en 
esta Alcaldía para socorrer las viudas 
é hijos de los desgraciados que falle
cieron con motivo del incendio ocurrido 
en el Túnel de ios Almadenes, ferro- 
cari! de Albacete á Cartagena. (1)

Rs. m .

Suma anterior 4.977

D. Francisco Aguado y Vergara 
Pedro Nolasco Perez 
José María Valera 
Luciano Serna 
Manuel Cortés 
Juan Ramírez 
Ramón Agraz 
Pedro Giménez Suarez 
Ramón Moreno 
Luis Latasa
Francisco Manuel Gómez 
José María Mota 
Félix Torres 
Rafael Serna 
Serapio Parras Batuone 
Andrés Yusti 
Luís Navarro 
Basilio Domínguez 
Valerio Peral 
Teodoro Serna 
Francisco Sánchez 
Ventura Serna 
David Serna 
Antonio García Lario 
Jorge Félix Cortés, Presiden

te del Consejo provincial 
Angel Prat
José García, Maestro de mú

sica
Mariano Vílluendas 
Clemente Osona 
Felipe García 
José Yillora Gómez 

D.* Mariana Adrober 
D. Francisco Tobar y Andujar 

José Vidal Landete 
Silvestre Gutiérrez 
Diego Fernandez Caroelen 
José Barnuevo 
Gabriel Alfaro 
Pedro Martínez Navarrete 
Mateo Yillora 
José Juan Flores 
Francisco del Barco 
José Diez Ruiz 

D.* Filomena Leonart 
D. José González 

Enrique Gautier 
Luís Bayo Fraile 

D.‘ Catalina Espinosa

(i) Veas¿ el número 97 de este Boletín.

D. Antonio Sánchez (a)‘Chiquíta 4
Antonio Martínez Zamora 4
Manuel González 6
Cristóbal Badenes 4
Evaristo Martínez 4
José López Herraez 2
Vicente Moriano 4
José María Juan 4
Manuel Aparicio 4
Miguel Pratmarsó 10
Ricardo Ruiz 2
Diego Montero 4
Miguel Agraz 10
José Gallardo 10
Pedro Lozano Navarro 4

D .* Francisca Llorca 2
D. Manuel Collado 2

Juan Llosas 10
Bernabé Sánchez 4
Mariano Gutiérrez 2
Manuel Conde 4
Bartolomé Gaseó Zapata 4
Antonio López Palomares 5
Pascual Volpe 5
Pedro Abia S
Juan Martínez 4
José Marín 10
Pedro Marcilla 4
Antonio Cantuel 6
Manuel Yillora 1

D.‘ Dolores Latorre 0  72
D. Miguel Marcos 1

José Calpini 4
D.< Antonia Ramirez 19
D. Juan Quinta 8

Hilario Cortés Saavedra 4
Antonio Medina 4
VeQanoIo Vera 2
Federico Griñan 8
José Buendia ^ 4
Francisco Mollina 0 48
Alfonso Ramirez 2
Francisco Soria 0 94

D.a Josefa Martinez 0 47
D. Asensio Molina 0 70
D.a Rosa Sánchez 0 70
D.Francisco Cerdá 0 47

José Durbao 2
Pedro González 4
Francisco González 4
Miguel Gómez 2
Juan Guerrero 4
Miguel Sánchez 4
Salvador Navarro 1
Juan Antonio Navarro 1
Francisco López Navalon 2
Manuel González Garda 2
Juan Cañabate 4
Mariano Perez 2
Vicente Belendez 2
Juan Arcángel 6
Joaquín Díaz 6
Antonio Surroca 10
Gerónimo Gelabert 10
José Gómez Ramirez 4
Lorenzo Rebuelta 10
José Gómez 2
Cristóbal Valera 10
Antonio Valera 10
Luis Serna 2
Ramón Sebastian 10
Manuel Martínez 8
Pascual Solano 10
Juan Martínez 2
Leocadio Martinez 8
Francisco Peña 4
Martin Gil Aroca 2
Martin Gil Landete 2
Juan José Cortés 2
Francisco Martínez 2
Joaquín López 2
Pedro Serna 2
Pedro Martínez 2
Juan Fernandez 1
Miguel Martinez 2
Juan Dusac 4
José Maria Luzon 4
José Lorenzo 4 ‘

Sres. Masegu y García 4
Francisco Sibillá 4
José Andrés Martinez 2
Elias Navarro 8
José Giinenez 4
Francisco Éastída 10
Juan Antonio Giménez 4
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D. Antonio Fernandez 2
Gaspar Gómez 1
Germán Vera 4
Romualdo León 4
Juan Buendia 4
Pedro Artigas 2
Juan Belmonle 2
Pedro Marco 2
José Perez 2
Francisco Sánchez, posadero 6
Pedro Belmonle 2
Juan José García 0 48
Caralampio Beo 0 47
Francisco García 2
Mariano García - 4
Juan López Encina 2
José Belmonle 3
José Cifuentes 2
Anselmo Solano 2
Fernando Portero 4
Alonso Martínez 2
Julián Caballero 2
Manuel Romero 4
Miguel Saez 0 48
Antonio Villena 4
Juan Cifuentes 4
Gumersindo Molina 4
Pedro López 2
Cristóbal Plaza 2
Simón Serrano 2
Juan Abellan 2
Ecequiel Saez 2
Alfonso García 2
Miguel Martínez Monre 2
Juan Sabas Serna 1
Salustíano Carrasco 10

T otal......... 5.924 91

Albacete 10 de Noviembre de 1864. 
P. A ., José María Yaiera.

Alcaldía constitucional de 
Riopar.

Don Severo del Castillo, Alcalde cons
titucional de Riopar.

Hago saber: Que por acuerdo de esta 
Corporación y en virtud de la superior 
autorización que ha concedido el Señor 
Gobernador civil de la provincia, con fe
cha 27 de Octubre último, se anuncia 
á pública subasta la egecucion délas obras 
de reparación de la casa destinada á la 
Escuela de niños de esta villa Su único

remate ha de tener efecto en la misma, |  
ante el Ayuntamiento y en las Salas con- \ 
sistoriales el día que cumplan los trein
ta de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial, de once á do
ce de la mañana, sirviendo de tipo la 
cantidad de 1.417 reales, 40 céntimos 
y bajo las condiciones que están de ma
nifiesto en la Secretarla municipal des
de "esta fecha hasta el acto del remate, 
á fin de que puedan enterarse deteni
damente los licitadores.

Dado en Riopar á 14 de Noviem
bre de 1864.— Severo Castillo.—P. A. 
del Ayuntamiento, Agustín Navarro, Se
cretario.

Juzgado de primera instaucia 
de la Roda.

Anuncio.

Aprobado por S. M. el espediénte 
Instruido sobre necesidad de obras de re
paración en el convento de Religiosas Car
melitas Descalzas de Yiliarrot»ledo, cuyo 
presupuesto asciende á 9.679 rs. 16 cén
timos con inclusioB de los honorarios de 
Arquitectos; esta Junta ha señalado para 
el remate público de las mismas, el dia 
29 del presente mes á la hora de las 
once de su mañana, celebrándose en es
ta ciudad ante una comisión de la Jun
ta (en  el local de su Secretaría, piso 
bajo, patio 2.«> del palacio Arzobispal), 
y simultáneamente en la Roda ante el 
Sr. Jaez de primera instancia, bajo los 
pliegos de condiciones que con el pre
supuesto detallado de dichas obras esta
rán de manifiesto en los insinuados.

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas al modelo que se 
pone á continuación, y que ha de acom
pañar á cada pliego el documento que 
acredite el depósito de 968 rs. en la Caja 
general ó en sus sucursales de las provin
cias, el cual será devuelto en el acto á los 
licitadores en quienes no finque el remate.

Toledo 11 de Noviembre de 1864.— 
El Presidente, Celestino de Miró.— El Vo
cal secretario, Antonio Tiburcio Acebedo.

Modelo de proposición.

Yó D. N. N. vecino de...... que vivo
calle de...... núm........ piso........  informado

del plano y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para la reparación 
dcl convenio de Religiosas Carmelitas des
calzas de Yülarrobledo, me comprometo 
á realizarla por la cantidad de.... (espre- 
sándola por letra) sugetándome absolu
tamente á dicho plan y pliegos de con
diciones qno se me han manifestado.

(Fecha y firma del interesado.)
Es copia literal del original remitido. 

La Roda 16 de Noviembre de 1864.— 
V.® 3.0, Juan y Seva.— El Escribano, 
Gabino Tendero.

Junta provincial de Instruc
ción pública de Murcia,

De conformidad con lo prevenido en 
la Real órden de 10 de Agosto de 1858 
y debiendo proveerse por oposición en 
el mes de Diciembre próximo, las pla
zas de maestros que resultan vacantes 
en esta provincia, y las que vaquen has
ta el dia en que tendrán lugar los ejer
cicios, la Junta ha acordado designar 
el dia 16 del citado raes, para dar 
principio á los actos.

Los maestros aspirantes presentarán 
en esta Secretaría, con tres dias de an
ticipación al designado, sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que se
ñala el artículo 21 de! Real decreto de 
25 de Setiembre de 1847, y los que 
justifiquen sus méritos y servicios en la 
enseñanza.

Escuelas vacantes.

Las que puedan resultar como con
secuencia del concurso último y de las 
traslaciones solicitadas á la que quede 
vacante de aquel y á la del Garban
zal con la dotación de 3.300 reales 
ánuos, casa y retribuciones de niños 
pudientes.

Murcia 44 de Noviembre de 1864.— 
El Presidente, José Jover.— Por acuer
do de la Junta, Juan Antonio Cante
ro, Secretario.

subasta para su venta 800 pinos madera
bles de la dehesa de Endrinales de la pro
piedad de S. E. sita en término de Pa
terna hallándose señalado para su remate 
los dias 8 y 9 de Diciembre próximo de 
diez á once de su mañana en esta Admi
nistración de mi cargo, donde se hallarán 
de manifiesto las condiciones bajo de las 
cuales se subastan.

Alcaráz 14 de Noviembre de 1864. 
José Vicente Mendiri.

Administración del Estado 
de Melin.

Anuncio.
Por disposición del Excmo. Sr. Duque 

de Berwik y Alba se sacan de nuevo á

Casa-Banca de Madrid,

Sucursal de Albacete.

Alhajas y prendas que so venden en pú
blica subasta el dia 30 del corriente 
de once á una de su mañana según 
lo dispuesto en las ínstrncciones de 
esta Casa.

Tipo de la 
subasta. 

Rs. vn.

Un reloj plata 217
Una capa astilla 200
Dos vestidos merino negjp 120
Una americana paño, un chale

co estambre y un pantalón 
paten

Dos pendientes oro y graneles 
y una sortija con esmeralda 68 

Un levita paño negro 100
Un pañuelo seda y vestido lana 84 
Una caldera cobre y un cubre 

cama
Un manto gró negro 30
Un carrik paten 145

Albacete 14 de Noviemére de 1864. 
El Representante, N, Castillo.

COMPAÑIA
de los Ferro-carriles de Madrid a Zara

goza y á Alicante.
Minas Aguas y combustible.

ANUNCIO.
Se saca á pública subasta la venta 

de aguas en las fuentes públicas de Al
bacete, el que quiera interarse en es
ta subasta podrá formular su proposición 
con arreglo al modelo que se halla de 
manifiesto en el despacho del Gefe de la 
Estación de Albacete, quien admitirá pro
posiciones hasta el dia oO del actual mes 
de Noviembre.

(DIBglIWütTOM® HDl

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Noviembre que a continuación se expresan.

Dias.

BAHÓUBTRO
ER milímetros T A 0 . ' TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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1 ,9 6
4 ,7 6

»
6 ,1 7 4

Lloviendo por la noche. 
Revuelto.

P. 0 . del Catedrático encargado, 
Francisco Blanos.

Albacete, 1864.— Imp. de Joaquín Diaz, calle de San Aguslin, números 8 y 14.
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